RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003373, Ent. N°7713/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/09 para la contratación del servicio de vigilancia privada en Montevideo e Interior;
RESULTANDO: 1) que por Resolución RD Nº 310/09 de fecha 18/6/09, el Directorio adjudicó la Licitación Pública de referencia a Prosegur Uruguay S.A., y Servipay S.R.L, por el plazo de un año con opción por parte del Organismo de prorrogar la contratación en todos sus términos por períodos iguales. En Sesión de fecha 29/7/09, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 19.499.731,53;
2) que por Resolución RD Nº 292/10 del 26/8/10, el Directorio dispuso prorrogar las contrataciones por el período comprendido entre el 1/9/2010 al 31/8/2011.  En Sesión de fecha 6/10/10, este Tribunal intervino el gasto de $ 6.499.910,48 y cometió la intervención del saldo;
3) que por Resolución RD Nº 318/11 de fecha 31/8/11, el Directorio dispuso prorrogar nuevamente las contrataciones, por el período comprendido entre el 1/9/11 y 31/12/11 a Prosegur Uruguay S.A. por un monto de $ 11:106.104.08 (Item 1) y a Servipay S.R.L. por un monto de $ 8:393.627,45 (Items 2 a 11). En Sesión del 5/10/11, este Tribunal intervino el gasto de $6:499.627,45 y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo, señalándose que se deberá establecer un plazo máximo de prórrogas de acuerdo a los usos y costumbres en la materia;
4) que por Resolución de Directorio RD Nº 580/11 del 20/12/11, se dispuso efectuar una nueva prórroga de las contrataciones referidas, por el período comprendido entre el 1/1/12 y 31/3/12, por un total de $4.874.932,86 (IVA incluido), por un monto de $ 2:776.526 a Prosegur S.A. (Item 1) y de $ 2:098.406,86 a Servipay S.R.L. (Items 2 a 11).  Este Tribunal, en Sesión de fecha 8/2/12 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto de $ 4:874.932,86 (IVA incluido), derivado de las prórrogas dispuestas.  En dicha oportunidad, el Tribunal efectuó un señalamiento al Organismo, indicando que deberá establecer un plazo máximo de prórrogas, de acuerdo con los usos y costumbres en la materia, luego de lo cual se deberá recurrir al procedimiento de contratación que corresponda conforme al monto del gasto, según lo establecido en el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
5) que por Resolución RD Nº 168/12 de fecha 30/3/12, el Directorio dispuso prorrogar la relación contractual con Prosegur Uruguay S.A. (Item 1) y Servipay S.R.L. (Items 2 a 11), por el período comprendido entre el 1/4/12 y 31/12/12, por un total de $ 14.557.562,09 (IVA incluido), y este Tribunal, en Sesión de fecha 9/5/12, acordó observar el gasto en razón de que el mismo comenzó a ejecutarse sin haberse recabado la intervención preventiva por parte de este Tribunal, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y señalar que la contratación no podrá prorrogarse nuevamente sino que deberá efectuarse un procedimiento competitivo para la selección del co-contratante;
6) que por Resolución N° 321/12 de fecha 29/6/12, el Directorio dispuso reiterar el gasto dada la situación de transición y encomendar a la Gerencia de Adquisiciones la realización de un nuevo llamado con el mismo objeto;
7) que con fecha 3/7/12, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9/5/12. 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver los antecedentes”.-
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